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Ciudad de La Punta, 13 de marzo de 2019

VISTO:

ElreconocimientoygratitudalhéroemáximodelaIndependencia

Argentina José de San Martín, y;

CONSIDERANDO:

Que nuestra sociedad, necesita establecer con claridad la

ubicación de sus domicilios y una forma de hacerlo es denominando algunas de

sus calles con nombres de insignes personajes que han trascendido en el ámbito

local, nacional e internacional; con nombres de próceres importantes o de artistas

y genios universales; con fechas que resaltan pasajes de nuestra historia; o, en

definitiva con nombres peculiares que demuestran un significado especial para

nuestros pueblos;

Que en este contexto corresponde a la dignidad de un pueblo

recordar a quienes han ofrendado su vida o han padecido penurias o dolores en

un cometido en el que estaba comprometido el sentimiento patriótico;

Que el día 17 de agosto de cada año se cumple un nuevo

aniversario del deceso del General José de San Martín, el Libertador de América.-

Que en Argentina se le reconoce como el “Padre de la Patria”.

En Perú, se lo recuerda libertador de aquel país, con los títulos de “Fundador de

la Libertad del Perú”, “Fundador de la República” y “Generalísimo de las Armas”.

En Chile su ejército lo ha destacado con el grado de Capitán General;

Que más allá de su gesta libertadora, su célebre figura y su

heroico proceder, San Martín es una pieza fundamental en la construcción de

nuestra identidad nacional;

Que por eso, reconocerlo a partir de un nuevo aniversario

de su muerte es recordar ese relato que escuchamos en los actos escolares de

nuestra infancia, esa gran narración que nos conformó como comunidad y que

debemos pensar y reconsiderar en nuestro camino hacia una patria justa, libre y

soberana;

                                 Por ello y en uso de sus atribuciones:
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE LA PUNTA

SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ART. 1º.- DESIGNAR con la denominación “AVENIDA LIBERTADOR SAN

MARTIN” a la Avenida de ingreso al Barrio 900 Viviendas de la ciudad de La Punta,

originándose geográficamente en Avenida Serrana a la altura de Plaza

Fundacional en las coordenadas 33º 09’ 55.22” S y 66º 19’ 25.45’’ O y finalizando

en las coordenadas 33º 09’ 57.97’’ S y 66º 19’ 59.23’’ O. Según consta en plano

adjunto como ANEXO I.-

ART.   2º.- Notifíquese, Publíquese, y Archívese.
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ANEXO I




